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Decisión Incorpora notificación - ordena 
aviso 

 

Se incorpora al expediente diligencia de citación para notificación personal enviada 

a los demandados ISABEL CRISTINA BEDOYA SERNA Y JOHAN STEBAN PULGARIN 

HINCAPIE, a la dirección aportada y con resultado positivo. 

 

Consecuente con lo anterior, deberá la parte actora proceder con la notificación por 

aviso, tal como lo prevé el artículo 292 del Código General del Proceso, en la misma 

dirección a la que se les envió la citación para notificación personal. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
            JUEZ 
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